
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 211 

 

Popayán, primero (01) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0114 del 02 de noviembre de 2.022 

 

REF: DECLARACION DE PERTENENCIA.  No. 1900141890022022-00263-00. 

DTE.:   WERNEL VASQUEZ GONZALEZ. C.C. 76.297.375. 

APDO: CLAUDIA XIMENA FERNANDEZ CORDOBA.  claudiaxfernandez@hotmail.com 

DDO.:  SOCIEDAD URBANIZADORA ACETAS LTDA.y OTROS 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se encuentra a despacho para designar  

curador ad litem, SE DISPONE:  

  
1. DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO, de la SOCIEDADURBANIZADORA 

ACETAS LTDA, en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 
de 13 de junio de 2022. 
 
Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 
del Código General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 
después de la publicación en dicho listado.  
 
Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará 
curador ad litem, con quien se surtirá la notificación personal. 
 

2. Una vez se surta este emplazamiento, se nombrará curador tanto para los 
indeterminados como para la sociedad demandada.  
 

3. Póngase en conocimiento lo señalado por el acreedor hipotecario citado.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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